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Año XCIX–Viernes 19 de septiembre de 2025 - Extraordinario número 55 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD. 

255. Emplazamiento a interesados en Recurso Contencioso-Administrativo PEP Nº 25/2025, seguido 
a instancias de D. Fermín Menéndez Casanueva. 

256. Emplazamiento a interesados en recurso Contencioso-Administrativo PEP Nº 28/2025, seguido a 
instancias de D. Luis Miguel Ruiz Narváez. 

257. Emplazamiento a interesados en Recurso Contencioso-Administrativo PEP Nº 33/2025, seguido 
a instancias de D. Javier Nieto López. 

258. Emplazamiento a interesados en Recurso Contencioso-Administrativo PEP Nº 40/2025, seguido 
a instancias de D. Enrique Díaz Otero Bolas. 

259. Emplazamiento a interesados en Recurso Contencioso-Administrativo PEP Nº 43/2025, seguido 
a instancias de D. Sandro Antonio Rodríguez García. 

260. Emplazamiento a interesados en Recurso Contencioso-Administrativo PEP Nº 48/2025, seguido 
a instancias de D. Pedro Francisco Vega Lima. 

261. Emplazamiento a interesados en Recurso Contencioso-Administrativo PEP Nº 50/2025, seguido 
a instancias de D. Guillermo Jurado Muñoz. 

262. Emplazamiento a interesados en Recurso Contencioso-Administrativo PEP Nº 51/2025, seguido 
a instancias de D. Raúl Mellado Blázquez. 

263. Emplazamiento a interesados en Recurso Contencioso-Administrativo PEP Nº 75/2025, seguido 
a instancias de D. Juan Carlos Vera Alemán. 

264. Emplazamiento a interesados en Recurso Contencioso-Administrativo PEP Nº 76/2025, seguido 
a instancias de D. Ángel Abad Santiago. 

265. Emplazamiento a interesados en Recurso Contencioso-Administrativo PEP Nº 78/2025, seguido 
a instancias de D. Francisco Javier Platero Lázaro. 

266. Emplazamiento a interesados en Recurso Contencioso-Administrativo PEP Nº 81/2025, seguido 
a instancias de D. Abdelmayid Al Lal Mohtar. 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA. 

267. Acuerdo de la comisión especial de cuentas, de fecha 18 de septiembre de 2025, relativo a 
exposición pública de la cuenta general de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2024. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

255. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 25/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. FERMÍN 
MENÉNDEZ CASANUEVA. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 25/2025, iniciado a instancias de 
D. Fermín Menéndez Casanueva, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos 
que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de 
interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, 
puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en 
el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 18 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

256. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 28/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. LUIS MIGUEL 
RUIZ NARVÁEZ. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 28/2025, iniciado a instancias de D. Luis 
Miguel Ruiz Narváez, extensión sentencia 37/2023 de fecha 14-11-2023 P.A. 35/2022, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del 
mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el 
mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la 
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como demandados, 
en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado procedimiento ante dicho 
Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado.  

 
Melilla, a 18 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

257. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 33/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. JAVIER NIETO 
LÓPEZ. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 33/2025, iniciado a instancias de 
D. Javier Nieto López, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla 
y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan 
ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y 
conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 18 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

258. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 40/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. ENRIQUE DÍAZ 
OTERO BOLAS. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 40/2025, iniciado a instancias de 
D. Enrique Díaz Otero Bolas, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que 
puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, 
y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 18 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

259. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 43/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. SANDRO 
ANTONIO RODRÍGUEZ GARCÍA. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 43/2025, iniciado a instancias de 
D. Sandro Antonio Rodríguez García, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos 
que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de 
interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, 
puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en 
el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 18 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

260. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 48/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. PEDRO 
FRANCISCO VEGA LIMA. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 48/2025, iniciado a instancias de D. Pedro 
Francisco Vega Lima, extensión sentencia 42/2024 de fecha 31-07-2024 P.A. 69/2023, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del 
mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el 
mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la 
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como demandados, 
en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado procedimiento ante dicho 
Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 18 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

261. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 50/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. GUILLERMO 
JURADO MUÑOZ. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 50/2025, iniciado a instancias de 
D. Guillermo Jurado Muñoz, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que 
puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, 
y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 18 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

262. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 51/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. RAÚL 
MELLADO BLÁZQUEZ. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo PEP 51/2025, iniciado a instancias de 
D. Raúl Mellado Blázquez, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que 
puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, 
y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 18 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

263. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 75/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. JUAN CARLOS 
VERA ALEMÁN. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 75/2025, iniciado a instancias de D. Juan 
Carlos Vera Alemán, extensión sentencia 39/2024 de fecha 31-07-2024 P.A. 59/2023, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del 
mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el 
mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la 
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como demandados, 
en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado procedimiento ante dicho 
Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 18 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

264. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 76/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. ÁNGEL ABAD 
SANTIAGO. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 76/2025, iniciado a instancias de D. Ángel 
Abad Santiago, extensión sentencia 39/2024 de fecha 31-07-2024 P.A. 59/2023, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo 
se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, 
emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción 
de lo Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, 
y en defensa de sus intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo 
de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 18 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

265. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 78/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. FRANCISCO 
JAVIER PLATERO LÁZARO. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 78/2025, iniciado a instancias de D. 
Francisco Javier Platero Lazaro, extensión sentencia 44/2024 de fecha 31-072024 P.A. 
68/2023, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a 
requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser 
interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme 
a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como 
demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado procedimiento 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 18 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

266. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO PEP Nº 81/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. ABDELMAYID 
AL LAL MOHTAR. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 81/2025, iniciado a instancias de D. 
Abdelmayid Al Lal Mohtar, extensión sentencia 39/2024 de fecha 31-07-2024 P.A. 
59/2023, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a 
requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser 
interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme 
a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como 
demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado procedimiento 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 18 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

267. ACUERDO DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS, DE FECHA 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVO A EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA CUENTA 
GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2024. 

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de septiembre 
de 2025, tomó el acuerdo de informar favorablemente la Cuenta General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2024, que queda expuesta al público, junto a sus 
justificantes e informes, en la Secretaría Técnica de la Consejería de Hacienda, por el 
plazo de 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar 
reclamaciones, reparos y observaciones, de conformidad con el artículo 212.3 del RD 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales 

 
Melilla, a 18 de septiembre de 2025, 
El Secretario de la Comisión,  
Sergio Conesa Mínguez 
 

 

https://bomemelilla.es/

		2025-09-19T13:23:52+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




